
 
 
 

 

 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION 

U.O.C. 

 

 

 

Señores: 

Aldemar Informática y Construcciones - Ruc 3860258-0 

Nery Aldemar Molinas Ayala 

Presente: 

 

 

 

REF: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, 

se dirige a usted con relación al Llamado de Menor Cuantía Nacional N° 23/2025 para la “REPARACIONES 

EN BLOQUES DE AULAS - ESCUELA BASICA N° 6636 MARIA AUXILIADORA” ID N° 468629 

Por el que se informa el resultado de dicho procedimiento: 

Se concede la Adjudicación por Resolución IM N° 97/2025, del respectivo llamado por un 

monto total de Gs 529.430.030 (guaraníes quinientos veintinueve millones cuatrocientos treinta mil 

treinta), a la empresa ALDEMAR INFORMATICA Y CONSTRUCCIONES Y/O NERY ALDEMAR MOLINAS 

AYALA RUC 3860258-0, por los motivos que se detallan a seguir: 

 Reúnen todos los requisitos legales, económicos y técnicos exigidos por la Ley 7021/22 

de Suministro Y Contrataciones Públicas 

  Solvencia de la Empresa. 

 Adjunto Resolución Municipal N° 97/2025 

 Adjunto Informe de Evaluación  

Fecha de Emisión: 22 de octubre del 2025. 

Firma...................................... 

Aclaración..............................   

   


